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PUNTO DE SUSCRiPCIÓN

|'*'BA90za’ en 1r Administración del Bo« 
^««ericordia.1^"0111 ^“•n^0

^“lUendo0,^101168 de faera P°dr6n hacerse 
6 ktra a» /ó 8» lmporte en Hbransa del Tesoro 

ue laeii cobro. 
^Pafiro de la suscripción adelantado.

61 86 r6in,t,r6 franqueadaWente de dicha Imprent,. M

PRECIO DE SUSCRIPCíáü

30 PESETAS AL AM--EXTRA^JERO, 45
los edictos y anuncios obligados al pego de 

inserción, 26 céntimos da reseta por lina»
4^s reclamacioncB de números se harán den 

tro de ¡os cuatro días inmediatos * la fecha de 
loa que se reclamen; panados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pego, 
al precio de venta.

Números suelto8 - 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
Inmediatamente que los gres. Alcaldes y Secretarlos reciban 

este Bo l b t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Lo® Sres. Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha rasponea- 
de conservar los números de este Bo l b t ín , coleccionados 

ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse a! 
□nal de cada semestre.

, DB M PROVINCIA DE ZARAGOZA
F p v f

^^IJ'ErtlÓDíCO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

Península, islas adyacentes, Canarias y 
fiinte díae de su 6 8tyotos & la legislación peninsular, á los 
^Código ¿jvl^;”En*l2’acl6n-si en ellas no Ka dispusiese otra 

delj1* PtovinHn8^ ‘lob,erno son obligatorias para la capi- 
& cu»trodin» publican oficialmente en ella, y

ovlncia(i,ev ¡ u^^Pués para 108 demás pueblos de la misma 
/ d 8 de Noviembre de 1881.)

pa r t e  o f ic ia l
P,|ESItol$n DEL CONSEJO DE MIHISTROS

§8 ■ 
(q Hey y la Reina Regente

*• Aguata Real familia conti- 
' s’n novedad en su importante salud

(Gaceta 24 Febrero 1901)

- LECCION PRIMERA
REs IDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

. Un e| REAL DECRETO 

n^9, entre autos de competencia promo-
^te y Jl Gobernador de la provincia de Ali- 

resulta-62 “lstracc^a de Jijona, délos

SCóyOark 6 .^iembre de 1899, D. Severino 
(j16tlC5ia de A^116' presentó ante el Fiscal de la Au- 
i ?’ RUe tanf ^áte escrito de denuncia, exponien- 
fR68 ^6l A 0 6 ’ c?rao 8as compañeros los Conce- 

eu ^Un^miento de Jijona, no habían sido 
d?0Ues an ° L Para concurrir á varias 
el p6®! 1°6| ee*6brado el Ayuntamiento 
eii de o‘( Julio, en que se constituyó, hasta 
h&k-1 °ar&0 a 'A66' ^í16 habían sido suspendidos 

^hlstrníd0 ^onoejale9> que, sin embargo, se 
f o en la Alcaldía un expediente contra 

los Concejales por falta de asistencia á las sesiones, 
afirmándose en el expediente que fueron amonesta
dos primeramente y conminados después con multa 
por la supuesta falta de asistencia, y que todo ello 
era un cúmulo de falsedades, realizadas, ó bien su
plantando las firmas de los Concejales en las cita
ciones, ó bien habiéndose hecho constar falsamente 
que se había verificado la convocatoria en la forma 
que la ley previene; y que tales hechos constituían 
otros tantos delitos de falsedad en documentos pú
blicos.

Remitida la denuncia por el Fiscal al Juzgado, 
se instruyó sumario; y hallándoseel Juez practican
do las oportunas diligencias, fué requerido de inhi
bición por el Gobernador de la provincia de Ali
cante; pero sin que citara la Autoridad requirente 
disposición alguna legal en virtud de la cual cre
yera que le correspondía el conocimiento del asun
to, siendo por este motivo declarada mal suscitada 
la competencia por Real decreto de 18 de Mavo 
de 1900. 3

, El Gobernador dirigió al Juzgado nuevo reque
rimiento, separándose del dictamen de la mayoría 
de la Comisión provincial, y fundándose en que de 
lo que se trataba era de la forma en que fueron 
hechas las convocatorias para las sesiones del Ayun
tamiento, y de si asistieron ó no á ellas determina
dos Concejales, materias todas que se regulan por 
los artículos 98, 101, 102 103 de ley Municipal, y 
existiendo, por tanto, una cuestión previa de ca
rácter administrativo que resolver:

Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto 
declarándose competente, alegando: que los hechos 
denunciados revestían los caracteres de delitos de 
falsedad en documento público que define y casti-
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ga en sus artículos 314 y 315 el Código penal, co
rrespondiendo el conocimiento de los mismos á los 
Tribunales ordinarios; que no se trataba en el su
mario ni de la falta de asistencia de los Regidores 
á las sesiones del Ayuntamiento, ni de averiguar 
si las convocatorias se habían efectuado en la forma 
que previene la ley Municipal, por lo cual no.eran 
aplicables al caso los artículos citados por el Go
bernador, siendo, por lo tanto, indudable que no 
existía cuestión alguna previa que debiera decidir
se por la Autoridad administrativa:

Que el Gobernador, en desacuerdo también con 
el dictamen de la mayoría de la Comisión provin
cial, insistió en el requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores 
suscitar cuestiones de competencia en los juicios 
criminales, á no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la ley á los funcionario de 
la Administración, ó cuando en virtud de la misma 
ley deba decidirse por la Autoridad administrativa 
alguna cuestóu previa de la cual dependa el fallo 
que los Tribunales ordinarios ó especiales hayan 
de pronunciar:

Visto el art. 2.° de la ley orgánica del Poder ju
dicial, según el cual, la potestad de aplicar las le
yes en los juicios civiles y criminales juzgando y 
haciendo ejecutar lo juzgado corresponderá exclu- 
sivamante á los Jueces y Tribunales:

Considerando:
1,® Que la presente cuestión de competencia se 

ha suscitado con motivo de la causa seguida en el 
Juzgado de instrucción de Jijona por varias false
dades que se suponen cometidas en las citaciones 
ó convocatorias para las sisioues celebradas por el 
Ayuntamiento de la citada ciudad:

2 .° Que los hechos denunciados, y que son ob
jeto del sumario, revisten los caracteres de delitos 
de falsedad en documento público, definidos y cas
tigados en el Código penal, y cuyo conocimiento 
corresponde á los Tribunales de la jurisdicción or
dinaria:

3 .° Que no existe cuestión alguna previa que 
deba ser resuelta por la Autoridad administrativa 
y de la cual dependa el fallo que los Tribunales 
hayan de dictar, no estando, por lo tanto, com
prendido el presente caso en ninguno de los dos 
en que por excepción pueden los Gobernadores 
promover contiendas de competencias en los jui
cios criminales.

Conformándome con lo consultado por el Conse
jo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir que no ha debido suscitarse 
esta competencia.

Dado en Palacio á diez y ocho de Febrero do mil 
novecientos uno.—María Cristina.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Marcelo de Azcárraga.

(Gaceta 21 Febrero 1901).

SECCION SEXTA _
Por término de ocho días, contados desde bo)f 

se hadan de manifiesto en la Secretaría maQ1^i 
los repartos de conjuraos pura el actual aüo -* . 

Bujaraloz 27 de Febrero de 1901.—El Aloa 
ejerciente, Cipriano Calvete.

Ignorándose el paradero de Carlos Quinto 
tamaia, por cuya razón no puede citársele Pe
nalmente para el acto de clasificación y decía 
ción de soldados, que ha de tener lugar en la ” . 
Consistorial de esta villa el día 3 de Marzo p10 
mo, se le emplaza por medio de éste, para 
verifique; pues en caso contrario le pararan 
perjuicios á que haya lugar. .y

Quinto 23 de Febrero 1901.—El Alcalde, ra 
Diarte.

Por la presente se cita á los mozos EsoolaS' । 
Sierra Cativiela, número 2 del sorteo; , l^nü¿ 
Barceló Nebot, número 7; Raimundo Pallas • ü 
número 14, y José Anadón Ginés, número lo,L 
del sorteo, cuyo actual paradero se ignora, P 
que el día 3 del próximo Marzo, á las nueve de 
mañana, se presenten en esta Sala Consistorio 
acto de la clasificación y declaración de soldó 
advirtiéudoles que de no comparecer les para' . 
perjuicio consiguiente.

Villanueva de Gállego 29 Febrero 1901-'^ 
Alcalde, Nicolás Ferruz. __

SKCOION SEPTIMA^
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo
Cédulas de citación

El Sr. Juez de instrucción del distrito de 
Pablo, en el sumario que se instruye por 1,1 
natural de José Palacio, ha acordado se 01U^eii 
medio de la presente cédula, que se ingerta 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, á lft ^gl» 
de dicho sujeto, que vive por los alrededor0» ell 
puerta del Sol, que estaban separados y vlVI^t9dí’ 
esta ciudad hace más de 20 años, habiendo 0- ^ 
el mismo empleado en casa de los Sres. V 
y Castellano, para que dentro del término ' 
cer día, á contar desde el siguiente al de la p 
cación de esta cédula en el indicado periooi 
cial, comparezca ante la Sala Audiencia d pá' 
Juzgado, sita en el piso principal de la 
mero 62 de la calle de la Democracia, oon 6 
instruirla de los derechos que la concede 01 tt 
lo 109 de la ley de Enjuiciamiento orinaina^ 
rándole en otro caso el perjuicio oonsigu1011 ‘

Y para que tenga lugar lo acordado,4113 । 
presente en Zaragoza á 20 de Febrero de 
El Actuario, Angel Barón.

—— di^^
En virtud de providencia del día de hoy^.^ 

da por el Sr. Juez de instrucción del día ■ ^i' 
San Pablo de esta capital, en la causa oon
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trozo» 0|aniz Betué, por robo de un pemil y varios 
acord /9 ce^° 8l**ado, de Juan Palomero, ha 
la qn^1 ° s® cite Por medio de la presente cédula, 
Provin SP ‘untará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
oasadn°lai’ a ^*em6uta Pérez Rocha, de 58 años, 
P¿re \a par8attira» y de su hija Catalina Gracia 
con el’ xr soltera, la que tiene relaciones
y ouvc ^-*eaúiz, y que vivían, Armas, 124, 
Parezn ac ,ua‘ domicilio se ignora, para que com
sita e|aUia^*,e Ia audiencia de este Juzgado, 
oallQ d 6] pr“lc^Pal de la casa núm. 62 de la 
día á o ^emooracia> en el término de tercer 
°ión en'í desde el siguiente al de la publica-

an d Periódioo, con el fin de requerirlas 
rido en 6i nefsl^neu el uombre del tocinero estable- 

9uiei 6 ^■6roado, frente á la calle de San Blas, 
Pararle C0.niPrabau tocino; bajo apercibimiento de 

y el perjuicio consiguiente. '
^tori^^i ^U9 00usbe, cumpliendo con lo mandado 

1901° a.Preseute en Zaragoza á 22 de Febrero 
• El Actuario, Angel Barón.

D. p r . Ateca.
la vil?>0 ‘d^tiérrez, Juez da instrucción de 
5a»oa i Ateca y su partido:

p6cUhiaria.^aePara Pag() de responsabilidades 
de? y p a.'’ impuestas á Antonio Terror Hernán- 
^ones 8Unir° kU(mgo Utriila, en causa sobre 
sUjee^u’ sacan á la venta en torcera subasta, sin 
^gado,a • ° ^°’ I°s óieues que le fueron em- 
^aeión'S11‘^ eu pueblo de Ariza, que á conti- 

u se relacionan:। o ^enes da Antonio Terrer Hernández 
í)Ufíblo d Ua  Casa’ sita en la calle del Castillo en el 
**e) por ]6 । 1ZA’ 9a6 Iluda al frente con dicha ca- 
?°r Izcm^/. ieieo^a 00n oasa de Casimiro Luengo y

Paseras a espalda con el Castillo: lasada en

1 y ^enes de Casimiro Luengo Utriila
p frente Ua 6n *a oaHe del Castillo, que linda 
^astiH0 Gon a.misma calle, por la derecha con el 
rr6r» Y nn a lz(iuierda con casa de Antonio Te- 
p68titas_ 1 a e9Palda con Castillo: tasada en 150, 

^^la ai?1|&t'es .Pudran lugar simultáneamente en 
^•^l del > l61/?la de este Juzgado y en la del Muni- 
f1*110) á L?ll: "'*0 d0 A-riza, el día 15 de Marzo pro
? baste? 01106 d® *a maAana; advirtiéudose que 
.^'vándí Se verifioará sin sujeción á tipo, pero 
r]° 6 Juzgado el derecho de aprobar ó 
l>6 *°s lioit i’ ^“^udo en cuenta las proposiciones 
ry^ dei)Oa ' lea’ que para tomar parte en ella se 
m 0 6I 10 S1Larse previamente en la mesa del Juz- 
^luirip ,j P°r 100 efectivo de lo que se trate de 
««a 8„h V^idad que sirvió de tipo para la

Ha a‘ria> y que no se hallan corrientes los 
p^doZ^P^dad.

De n ,teca á 20 Febrero de 1901.—Felipe 
orM de 8. 8., Juan Manuel Gil.

^^raUcia , Calatayud 
n6 ^alafn° ^astillo Gómez, Juez de instrucción 

V^O^ysu partido:
'se rita y llama á Alfonso Funes 

a$os de edad, soltero, natural de 
’ 8°u©ro encendedor de máquinas del

ferrocarril Central de Aragón, lesionado en el 
ejercicio de su profesión el día 18 de Noviembre 
último, cuyo sujeto se ausentó de esta población 
sin haber sido dado de alta por el facultativo en
cargado de su euración, ignorándose su actual pa
radero, para que en el término de ocho días, con
tados desde el siguiente al de la publicación del 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
y Gaceta de Madrid, comparezca ante este Juzgado 
al objeto de ser reconocido por el facultativo en
cargado de su curación; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo, le parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho.

Dado en Calatayud á 21 de Febrero de 1901.— 
Francisco Castillo.—D. 8. O., Pascual Burillo.

PARTE NO OFICIAL
A N U N C I O S

SINDICATO DE RIEGOS DE ESCATRÚN
La recaudación voluntaria del segundo dividen

do del reparto extraordinario de alfarda para la 
realización del proyecto de riegos, se hallará abier
ta ios días 26, 27 y 28 del actual en la Oficina del 
Sindicato de riegos. El que no lo verifique en 
dicho término podrá hacerlo del 1 al 6 inclusives 
del próximo mes de Marzo, como segundo período 
de recaudación voluntaria.

Escatrón 24 de Febrero de 1901.—El Presiden
te, Pedro Blanco.

AGUAS DE PAKTICOSA------- ■-------
Acordado por el Consejo de Administración 

realizar un dividendo pasivo de 15 por 100, se ha
ce saber á los señores accionistas que, durante los 
días 20, 21 y 22 del próximo Abril, podrán efec
tuar el pago en el domicilio social, Coso, 87, entre
suelo, derecha, de nueve de la mañana á una de la 
tarde; debiendo presentar en el acto sus respecti
vos resguardos para la estampación del correspon
diente cajetín.

Zaragoza 21 de Febrero del901.-P. A. del Con
sejo, Clemente Herranz y Laín, Administrador ge
neral.

LA AZUCARERA^DEJALATAYUD
El Consejo de Administración ha acordado ve

rificar el pago de intereses de las acciones de esta 
Sociedad, con arreglo á la segunda disposición 
transitoria de los Estatutos por que se rige.

Lo que se anuncia á los Sres. Accionistas para 
que, mediante entrega del cupón núm. 1, puedan 
realizar el cobro de los mismos desde el 1 al 15 de 
Marzo próximo en esta Caja ó en la del Banco de 
Crédito de Zaragoza, donde se les facilitarán las 
correspondientes facturas.

Calatayud 20 de Febrero de 1901.—El Presi
dente N. Gaspar.
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la 3.' decena de Enero de 1^'

NACIDOS SIN VIDA i

DÍAS 1

«•¿L
NACI DOS VIVOS Y MUBRTOS ANTKS DB SER INSCRITOS

t o t a l '
DELEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS TOTAL LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS

TOTAL

"3
I

B 
í
8

H o 
í 5 O 0 

8

31
B
S

O
£

de
vivos

<4

i

34 
S

N

c* 
s i 

s

5 
B 
í

de
muertes

AMBAS OLK*®*

21... 2 5 7 » > » 7 » » » » * » » 7
22... 3 3 6 » » » 7 » » » » » » » 7
23.., > 1 1 * * » 1 » » » » » » » 1
24... 5 1 6 1 1 2 8 > » » » » * » 8
2,. . 1 » 1 » 1 1 2 » » » » > 2
2?... . 2 2 4 » » » 4 » » » > * » » 4
27... 3 3 6 » » » 6 > * » » » 6
2S...! 4 7 11 1 » 1 12 » » » » » » > 12
29... > 3 3 » » * 3 » » » » > » » 5
30... 2 1 3 1 > 1 4 » > > » > » 4
31... 5 4 9 1 » 1 10_ > » » » * * »

27 30 57 4 2 6 63 » » * » > » » ’ 63^;

Zaragoza 8 de Febrero de 1901.—El Juez municipal, Fernando de Prat y Gay.

7
De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la S? decena del mes de Enei*0 

1901, clasificadas por seoco y estado civil de los fallecidos. • J

í-d ía s

FALLECIDOS
TOTAL

. .. — __ ■ _- »--■ - - - ■ . . ___ - - - - - -  - - -—v—

XT-A.ETOrsrJBlía

SolterasSolteros Casados Viudos TOTAL Casadas Viudas TOTAL

21 .. 2 1 1 4 3 » » 3 i ¡

22... 3 » » 3 4 » 1 5
23. . 1 1 » 2 3 » 1 4 6
24 .. 4 o 1 7 4 1 4 9 16
25... 4 1 » 5 » 1 » 1 b

26... 2 » » 2 1 » 3 4 b

27... 3 1 1 5 2 * » 2 4

28... 3 1 » 4 6 » 1 7 H
4

29... 2 1 1 4 • » » » 7
30... 1 1 2 4 » 1 2 3 4

31... 3 1 1 5 » » > »

28 10 ____ 7 45. 23 3 12 38

ZaragozaS de Febrero de 1901.—El Juez municipal, Fernando de Prat "y

IMPRONTA DK. HOlPIClé.


